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cApíTULo pRlMERo: DENoM|NACTóN, oBJETo y D¡spostctoNEs GENERALES

Artícrlo 1-

El ATLÉICO CENTRO HOSPITALENSE, constitu¡do en el año 1968, como un c¡ub deport¡vo de régimen general, es

una asoc¡ación privada con personalidad juríd¡ca y capacidad de obrar y de actuar y sin ánimo de Iucro, formada por
personas físicas, cuyos obietivos básicos son el fomeñto, el desarrollo y la pÉct¡ca cortinuada de la acl¡vidad físic¿ y

deportiva.
Esta ent¡dad cont¡nuará coñstituida por tiempo indefinido y siguiendo sut actividades como hasta el momento.

Artículo 2,
El domic¡l¡o social se establece en la localidad de L'Hospitalet, Pa5aie"Mi.Fns, s/n, campo de fútbo¡, Código Postal

08907, con el número de teléfono 933 373 554, En el caso de mod¡ficac¡ón del domicillo social se habrá de

comunicar al Registro de ent¡dades deportivas de la Generalitat de Catalunya al efecto de sú inscr¡pción.

Artículo 3.
El Atlétko Centro Hospitalense, tiene como objetivo Ia prád¡ca del fútbol. La junta dirediva podrá proponer la

incorporación de nuevas modalidades o disciplinas depo.t¡vas para su práctica eñ el seno de la entidad lo que habrá

de seraprobado por la asamblea general.

Articulo 4.
El ámbito prin.ipal de actuación radica en catalunya, pero las act¡v¡dades fís¡aas y deportivas no quedan s!.ietas a

un ámb¡to territor¡al determinado.

Artículo 5.

La entidad se r¡ge por la Ley del depo.te y por las ñormas reglamentarias v¡gefttes en materia deport¡va que la

desarrollen en cada momento, como también, por los presentes estatutos y por los reglamentos de desárrollo

aprobados vá¡idamente por la asamblea general.

CAPíTULO SEGUNDO: DE LOS SOCIOS:

Articulo 6.

1- son socios de pleno dereaho de esta entidad deport¡va las personas fisicas mayores de 18 años que hayan

solicítado la admisión a ¡a junta d¡rectiva y hayan sido aceptadas por esta.

Además de los socios de pleno derecho también podrán haber socios juveniles v socios de honor.

2. Elexped¡ente de ingreso de un socio consistirá en:

a) Solicitud de admlsión de la persona interesada, presentada mediante escrito a la lunta directiva, en la que

habrá de hacer constar sus datos persoñales.

b) Acuerdo de admisión o no de la junta directiva respécto del peticionario en la primera reunión que .ealice

con posterioridad a la 50licitLrd.

3. Los menores de 18 años serán cal¡f¡cados como socios juveniles, tendrán el mismo derecho a usar las

instalaciones sociales mediante la cuotas que fije la as¿mblea general y pasarán automáticamente a ser socios de
pleno derecho al cumplir los 18 año5.

5erán socios de honor aquellas persoña5 a las cuales la junta directiva conceda esta distinc¡ón y tendrán lugar

preferente en los actos ofici¿les del club.
4. Los socios de pleno derecho tienen los derechos siguientes:

a) Participar con voz y voto en la asamblea general.

bi Ser elector y elegibie para los cargos de los órganos de gobierno de l¿ entidad, de a.uerdg con estos

estatúto5.
c) Participar y disfrutar de las actividades deportivas, recreativas y culturales or8anizadas por l¿ entidad.
d) lmpugn¿r los acuerdos de la asamblea general y de la junta directiva y proponer el ejercicio de ,a acción de

respónsabi¡idad contra los miembros de estos órganos de gobierno.

e) Las personas asociadas tienen el derecho de ser informadas de la marcha de la asociación y, en particular,

-Ser informadas de la identidad de las otras personas asoc¡adas. del número de altas y bajas y de, estado de

las cuentas, por lo que pueden consultar los libros de la asociación.
- Ser informadas por la junta directiva, una vez convocada la asamtllea y con antelación suficieñte, de los

asuntos que se hayan previsto taatar, y recibir información verbal durante la reunrón.
' obtener un ejempiar de los estatutos vigentes y de los reglamentos de régimen interno, si hay.

5. Son obligaciones de los socios de pleno derecho:



\

. ---- ''^ '; 1"''l 
'lc 

cÜtaillnye

,..,.;: llrlá;0t"1*''t9:iki,LS"¡e,e"""da, periódicas, derramas v cuatquier otra que establezcao tos órsanos de
: ,'."rqbiu{n",€dlif&éR&R]i,ii,"ri."- 

.lrse de socio.

- --:-. .- b) Cü-ñplii los estatutos de la entidad, los reglamentos internos y los acuerdos de los órganos de
representación o de gob¡erno adoptados válidamente en elámb¡to de sus competenc¡as.

c) ContriLruir al cumplim¡ento de las act¡vidades de la ent¡dad, tanto deportivas como de part¡c¡pación en los
órganos directivos, o de gobierno, ruando sea necesar¡o.

d) Fac¡litar t¡n dom¡cilio para la entrega de las comunicaciones de la entidad y notificar los camb¡os de esta
direcc¡ón.

6. La cond¡c¡ón de soc¡o se pierde:

a) Por voluntad propia comunicada formalmente por escrito a la junta directiva.
bl Por sanc¡ón d¡scip¡¡nar¡a, fruio de infracción disciplinaria prevista, acordada por la junta directiva, con

áudienc¡a previa a la persona ¡nteresada y la correspondiente ¡ncoación de exped¡ente disc¡plinar¡o.
c) Por el ¡mpago de ¡as cuotas establec¡das por los órganos de gobierno competentes, con l¿ ¡nstrucc¡ón de {rn

exped¡ente contradictorio que gara¡t¡ce el trámite de audiencia de¡ soc¡o.

CAP¡TULO TERCERO: ÓRGANOS DE GOBIERNO, OE REPRESENTACIÓN Y DE ADMINISTMOóN

Artícr¡lo 7.

Los órganos de gobierno, gest¡ón, admiñistració¡ y representación son-
a) La asamblea Beneral.
b) La junta directiva.

Artículo 8.
1. La asamtlea general es e¡ órgano supremo de gobierno de la ent¡dad y sus acuerdos son vinculantes para todos
los socios y para la junta d¡rectiva.
2. lotegran la asamblea general todos los socios de pleno derecho que no tengan suspendida la cond¡ción de socio
en el momento de la convocatoria v, como mín¡mo, tengan una antigüedad de 1 año como socio de la entidad.
3. La asamblea generaltiene competenc¡a especial en las materias siguientes:

a) Aprobar. s¡es necesario, la gestión del órga¡o de gob¡erno, l¡quidación delejerc¡cio vencido y presupuesto
económico siguiente.

b) La convocatoria de elecciones para proveer los cargos de la junta direct¡va.
c) Eleg¡r y separar, mediante el voto de censu.a, los m¡embros del órgano de gobierno y controlar la actividad.
d) Modif¡car los estatutos.
e) Acordar la forma e importe de Ias contribuc¡ones a¡ financ¡am¡ento de la asociac¡ón o al pago de sus gastos,

establecieñdo las cuotas ordinarias y de entrada y las cúotas extraord¡nar¡as o derramas.
f) AcordaÍ la transformación. la fusión, la esc¡s¡ón o la disoluc¡ón de la asociación.
g) Acordar el ingreso y la baja en federaciones o confederaciones.
h)Solicitar la declaración de utilidad pública.

i) Aprobar el reglamento de rég¡men interno y sus mod¡ficaciones.
j) Resolver sobre las cuestiones que no estén expresamente atribuidas a ninBún otro órgano de la asociación.

4. La asamblea general puede ser ordinaria o extraordinaria.
5. La asamblea generalord¡naria se ha de reunir, como mÍnirño, una vez al año dentro dé los 6 primeros meses del

ejercicio económico para aprobar, si es necesar¡o, las mater¡a5 citadas en el apartado a) del punto 3 de este artículo.
6. La asamblea teneral se ha de reun¡r con carácter extraordinario en los siguientes casos:

aJ Si la.iunta directiva lo cons¡dera conveniente.
b) Si lo solic¡ta un 10% de los asociados. En este supuesto la asarnblea se ha de hacer en el plazo de treinta

días a contar de la solic¡tud.

Artículo 9.
1. La asamblea se co¡voca por acuerdo de la junta directiva, mediante una convocatoria que ha de contener, como
mínimo, elorden deldía, el lugar, la fecha y la hora de reunión.
2. La convocatoria se ha de comunicar quince días natu.ales antes de la fecha de la reun¡ón, individualmente y
mediante un escrito dirigido aldom¡c¡l¡o de cada socio de pleno derecho gue integre la asamblea.
3. Las reuniones de Ia asamblea general las preside el presidente de la entidad. S¡ ño está, le ha de sust¡tuir,
sucesivamente, el vicepresidente, por orden de grado, o, en su defecto, el miembro de mayor edad de la iunta
dirediva. Ha de actuar como secretario quien ocupe el m¡smo cargo en la junta directiva.
4. El secretar¡o redacta el acta de cada reun¡ón, que ha de firmar conjuntamente con el presidente, con un extracto
de las del¡beraciones, e¡ texto de los acuerdos adoptados, el resultado ¡umérico de las votaciones y la lista de las
personas asistentes.
5. Al com¡enzo de cada reunión de la asamblea general se lee el acta de la sesión anterior a fin de que se apruebe o
enm¡ende. De todos modot c¡nco dias antes, el acta y cualquier otra documentac¡ón ha de estar a dispos¡ción de
los socios en el localsocialde ¡a ent¡dad.



esta.

2. el 10% de los socios de Fleno derecho integrantés de la asamblea pueden sol¡citar a la iunta direct¡va la inclusión

en elorden del dfa de uno o mas asuntos pa.a tratar. En caso de que ya se haya convocado la asamble¿, Pueden

hacerlo dentro del primer terc¡o del periodo comprendido ente la recepción de la convocatoria y la fecha en que

este órgano se ha de reun¡r.

3. La asamblea ún¡camente puede adoptar acuerdos respecto a los puntos inclu¡dos en el orden del día, salvo que 5e

haya constituido con carácter universal o qqe lor acuerdos se refieran a la convocatoaia de L¡na nuevá asamblea

teneral.

Artículo 11.
1. Los socios de pleno derecho ¡ntegrantes de la asamblea han de acreditarse mediante un documento público de
acreditación de la personalidad para poder asist¡r a Ia reunión convocada y les corresponden un voto a cada

miembro.
2. Los acuerdos se toman por mayoria s¡mple de votos de los soc¡os préseítes, salvo en aquelias cuestiones para las

cuales estos estatutos establecen una mayoria cualificada.

Artícolo 12-

1. La junta d¡rectiva es el órg:no de gobier¡o, gest¡ón, administración y representación de la entidad que tiene la

func¡ón de promover, d¡rigir y ejecutar las act¡v¡dades deportivas y las otras prev¡stas estatutar¡amente, como
también, gest¡onar el funcionamiento de la entidad segú¡ los acuerdos de la asamblea general.
2. La junta d¡rectiva está formada por un número minimo de 3 miembros.
3. Los cargos de la ju¡ta dired¡va son el de p¡esidente, el de secretario y el de tesor€.o. Además dÉ los cargos antes
citados puede haber 2 v¡cepresidentes y un r¡úmero de vocales que determ¡nará la junta dirediva. Cada una de las

de este de
los cargos de la junta direct¡va se ha de ha€er entre los que la integren, según deci5¡ón

5. Los miembros de la junta d;rectiva tienen un mandato de 6 años. Todos los cirgos directivo§ son
limitac¡ón temporaly las renovaciones son totales.
6. A cada persoña miembro de la junta directiva le es de aplicaclón eiestatuto del directivo prevlsto en la normativa
deportiva de aplicación vigente.

Artículo 13.

1. El presidente tiene la representación leg¿l de la ent¡dad y preside los órganos de la ent¡dad.
2. Los vicepresidente§ sust¡tuirán al pres¡dente, por orden de grado, en caso de ausenc¡a, vacante o enfermedad.
3. El secretario ha de encargarse del archívo de la documentación, de redactar los documentos que afecter a la
marcha administrativa de la entidad y llevar el libro reg¡stro de los socios y el libro de adas.
4. Eltesorero es la persona depos¡taria de la entidad, le corresponde firmar los rec¡bos, autorizar los pagos y llevar
los Iibros de contabilidad, sin perjuicio de las competencias que puedan corresponder al presidede y alsecretario
de la ent¡dad,

Artículo 14.
1. La iunta directiva ha d€ ser convocada por el presidente, con una antelación mín¡ma de 2 dias a¡ previsto para la
reunión y, como mínimo, se ha de realizar una reunión por trimestre. Quedará válidamente constitu¡da cuandó
estén presentes la mitad de los miembros que la componen.
2. Los acuerdos de la iunta directiva 5e hañ de adoptar por mayoría simple de las mjembros presentes. En caso de
empate, el voto de quien la preside es dec¡sivo.

3. Corresponde al secretario extender el acta de las reunione5 de la junta direct¡va.
4. Es competencia de la.iunta directiva, de manera especial:

a) La admisiór! suspensión o pérdida de la cualidad de socio.
b) La convocatoria de las asambleas.

c) !a presentación a l? asamblea general del ¡nforme o la memoria rcbre las actividades de la entrdad, de la
liquidación del ejercic¡o económ¡co con el balance y l¿ cuenta de resultados, et presupuesto y la progr¿mación para

el ejerc¡cio sigr.riente.

Artículo 15.

1- Las personas que han de componer la junta dirediva han de ser elegidas. en una reunión general, por mayoría de
votos mediante sufragio libre, presencial, directo, ¡gualy secreto.
2- Son electores y elegibles las personas que sean socios de pleno derecho, de acuerdo con lo prev¡sto en el artículo
8.2

Artíorlo 16.

1. La coflvocatoria de elecc¡ooes corresponde a la asamblea general.
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a) Convocatoria de el€cciones para ele8¡r los miembros de la.¡unta direct¡va.
b) Designación por sorteo entre los m¡embros asistentes de las personas que han de componer la junta

electoral.
c) Periodg en el que el censo electoral será de acceso públ¡co para los socios de pleno dereqho, al efedo de

permitir la presentac¡én de reclamac¡ones a los efectos de enmienda.
d) Dia de reun¡ón de la asamblea general donde se procederá a llevar a término el acto de las votaciones.

Artículo 17.
1. La junta electoral es el órgano al que corresponde el ejerc¡cio de ¡a potestad jurisdicc¡onal deportiva en el ámbito
eledoral y estará formada por 3 miemb.os, uno de los cuales será presidente y otro secretario.
2. Ha de resolver las cuestioñes que puedan surgir eñ el proceso electoral de la entidad dentro de los 2 días hábiles
siguientes a la presentación de la reclamac¡ón por parte de los socios de pleno derecho que la hayan planteado.

3. Sus resoluciones se pueden recu.rir, en el plazo de 3 días hábiles siguientes al de la notificación objeto de recurso
o al de aquella en que la reclamac¡ón se entienda desestimada tácitainente porque no se ha dictado ninguna

resoluc¡ón expresa, en el plazo antes c¡tado, ante:
a) El com¡té de apelación de la federación deportiva catalana correspondiente al deporte pr¡nc¡pal de la

entidad s¡ pract¡ca deporte federado y está afiliada.
b) E¡ Tribuna¡ Catalán del Deporte si la entidad no practica deporte federado y no está af¡liada a ninguna

federación deportiv¿ catalana.

Artí€ulo 18.
El cese de las personas que componen la junta directiva se produce, si es el caso, por las causas s¡gu¡entes:

a) Finalización del mandato natural por el que 5e eligieron.
b) Pérdida de la condición de soc¡o de pleno derecho de la entidad.
c) Mue.te, declaración de ausencia o incapacitación que impida el ejercicio del cargo.

d) Decis¡ón disciplinar¡a que ¡nhabil¡te a la pe.sona para ocupar algún cargo de los órgar¡os de gobierno o

representación de Ia entidad.
e) Aprobación de un voto de censura.

f) Por d¡m¡s¡ón de¡ interesado formal;zada por escr¡to.

Artículo 19.
La suspensión del mandato de las pé¡sonas que componen !a junta direct¡va se produce por ¡as cautas sigu¡entes:

a) Sol¡citud del ¡nteresado cuando concurran circunstanc¡as que lo just¡fiqueñ y lo apruebe la junta.

b)Suspensión de Ia condicióñ de socio.
c)Tiempo que dure la instrucción de un expediente disciplinar¡o a una persona que sea componente, si así lo

acuerda la junta directiva.
d) lnhabil¡tac¡ón temporal aco.dada por decis¡ón d¡sc¡plinar¡a.

Artículo 20.
1, Eñ caso de vacante por cese, salvo por f¡nalizac¡ón natural de mandato, o por suspens¡ón del pres¡dente, la ha de

cubrir, sucesivamente, los vicepresidentes, por orden de grado, o la persona de mayor edad de las que componen la

junta d¡rectúa.
2. Las vacantes por cese, salvo por finalizac¡ón natüral del mandato, o por suspeñs¡ón de las personas que

componeñ la junta direct¡va, se han de cubrir en la primera reunión de la asamblea general que tenga lugar en la
entidad. Mientras tanto, por acuerdo de la junta directiva se puede ocupar provis¡onalmente el cargo por un socio
de pleno derecho de la ent¡dad, de acuerdo con lo previsto en elarticulo 8.2

Articulo 21.
1, Para solic¡tar uñ voto de censura contra el pres¡dente de Ia entidad, la total¡dad de la junta directiva o cualquiera
de sus miembros, lo ha de solicitar un mín¡mo de u¡ 15% de lgs miembros de pleno derecho de la asamblea
general.

2. La sol¡citud ha de presentarse, deb¡damente formaiizada por los soc¡os de p¡eno derecho de manera que perm¡ta

su ¡dentif¡cación, delante de la junta directiva. Este órgano, a través del secretar¡o, ha de entregar a los solic¡tantes
acuse de rec¡bo de la petic¡ón.
3. Una vez comprobada la val¡dez de la solicitud por parte de la junta directiva, s¡ esta es correcta, este órgano
convocará una asamblea general, de acuerdo con lo previsto en estos estatutos, al único efecto de debat¡r y votar el

voto de censura presentado.

4. Para que la asamblea genera¡ convocada al único efecto de debatir y votar el voto d€ censura seá considerada
vál¡damente constitu¡da, será necesaria una as¡stea¡cia mínima de U3 de los socios de pleno derecho, de acuerdo
con elarticulo 8.2.
5. Elvoto de censura solo lo puede acgrdar la mayoria de los 2/3 de los soc¡os as¡stentes a la asamblea.
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6- Una vez acordado el voto de censura, el presldente, la totalidad de la junta

afecten cesará0 automáticamente.

capÍTuLo cuARTo: RÉe¡n¡ru tco¡lórvrtco Y oocuMENTAt

Artícülo 22.
1. La entidad se somete a¡ rég¡men de presupuesto ipatrimonio propio, de acuerdo con lo5 principios de las

entidades no lucrativas.

2. Los recursos económicos de Ia ent¡dad se nutren de:
a) Las cuotas que fijá la asamblea general para sus socios,

b) Las súbvenciones oficiales o part¡culares.

c) Las donaciones, las herenc¡as o los legados.

d) Las rentas del patrimonio mismo o bien de otros ingresos que se duedan obtener.
3. El ejercic¡o económico coincide con el desarrollo de la temporada deportiva, es decir, comieñza el 1de julio y
finaliza el 30 de junio del s¡guiente año.
4. En las cuentas corrientes o ¡ibretas de ahorro ab¡ertas en establecimientos de créd¡to o ahorro, han de figurar lás

firmas del pre5idente, tesorero y secretarro
5. Para poder d¡sponer de los fondos es suficieñte con dos firmas.

Artículo 23.
1. ¡ntegrán el régimen documentali contable:

a) El l¡bro de actas.
b) El libro de registro de socios.
c) Los libros de caja y el de iÍgresos y gastos.

2. El libro de actas, el libro de c¿ja y el de ¡ngresos y gastos, han de estar debidamente encuadernados y numerados
y antes de util¡zarlos habrán de estar legalizados por el Reg¡stro de entidades deport¡vas mediar¡te d¡l¡genc¡a.
3. cuando la entidad redacte las actas o lleve los libros de manera informati¿ada habrá de presentarlos para su

legalización med¡ante diligeñcia dentro de los 4 meses siguientes a la finalización del ejercicio económico.

CAPÍTU!O QUINTOI RÉGIMEN DICIPLTNARIO

Articulo 24.
El régimen disciplinario de la entidad se extiende para conocer y decid¡r sobre la jur¡sdicción deport¡va y de las

normas de conducta asociative
La jur¡sdiccióñ deportiva se ejerce en tres ámbitos: el disciplinar¡o compet¡tivo y el electoral.
El rég¡men d¡scipliñario confiere a los órganos competeotes la posibil¡dad de conocer, enju¡c¡ar y, si cabe, sanc¡onar
a todos los socios de la ent¡dad, como también, a los deport¡stas y al persona I técn ico -

Articulo 25.
tlejercicio de la potestad disc¡plinaria corresponde:

a) A los jueces o a los árbitros, por lo que respecta a la ¡ur¡sdicción deportiva en el ámb¡to d¡sciplinar¡o y
competitivo, durante el desarrol,o de un juego, partido o competición.

b) A la.iunta directiva, por lo que respecta a Ia jurisdicción deportiva en el ámbito disciplinario y competit¡vo,
como tamb¡én, respecto de las normas de conducta asociativa.

Artícu¡o 26.
1. Contra los acuerdos disciplinarios adoptados por la junta directiva, se puede interponer recurso delante dei

a) El com¡té de apelación de la federación deportiva catalana.orrespondiente al deporte princ¡pal de la

ent¡dad, si la ent¡dad practica depo.te federado y está af¡liada, €uando se trate de sanc¡ones por infracciones contra
l¿ conducta deport¡va, en plazo máx¡mo de 10 días hábiles siguientes a la notfficac¡ón del acto ¡mpugnado.

b) El Tribunal Catalán del Deporte, s¡ la entidad no practica deporte federado y no está afiliada, cuando se

trate de sanciones por infracciones contra la conducta deportiva, en el plazo máximo de 10 días hábiles sigu¡entes a

lá notificación del acto ¡mpugnado.
c) La autoridad judic¡al cuando se trate de san.ión impuesta por ¡nfracción de las ñormas de conducta

asociativa, en el pla¿o máximo de 40 días siguientes a la notificación del acto impugnado.
2. Por medio de reglamento de rég¡men interior, propuesto por Ia junta direct¡va y aprobado por la asamblea
general, se establece un régimen tipificado de sanciones, así como ¡os procedim¡entos discipl¡nar¡os de aplicación y

de re.ursos, de conform¡dad con la legal¡dad vigente. Subsidiariamente es de aplicación el rég¡men disciplinar¡o
previsto en el Texto único de la ley del deporte aprobada por el Decreto legislativo 1/2000, de 31 de jul¡o.



CAPITULO SEXfO: MOD|FtCACtONES ESTRUCTURALES y LteUtDACfóN

Artículo 27.
1. Para adoptar los acuerdos de mod¡f¡cación estatutar¡a, transfo.mación, fusión, escisión y disolución de la eñt¡dad
es necesar¡o que en la asamblea general convocada al efecto correspond¡ente estén presentes, al menos, la mitad
de lo§ socios de pleno derecho. S¡ se produce este quórum de asistencia, el acuerdo se puede tomar por rnayoría
simple de los asistentes-
si no 5e da este quórum de asistencia prev¡sto en el punto anterior, en primera convocatoria, en segunda
convocatoria se requiere, para adoptar el acuerdo, la mayoría de los 2/3 de los asistentes,
2. Una vez tomado cuaiquiera de los acuerdos de modificacióñ estructural o tomado el acuerdo de d¡solución, se ha
de comunicar al Registro de ent¡dades deport¡vas de la Generalitat de Catalunya al efecto de su inscripción, si es
necesario.

Artículo 28.
Disuelta la entidad, el rernanente de su patrimon¡o social. si hay, revert¡rá a la colect¡vidad, y a tal efecto se habrá
de comun¡car esta disolución a la Secretaría General de l'Esport, para que acuerde el destino de ¡os bienes para el
fomento y desarrollo de las act¡vidades fisico deportivas.

El presidente

José P¡nar Caballe.o
ONlr 38530942P
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